
-q§&"

& Ccru<;rr.tr-5{) dñJq

ffi nr tru'¡ FNr)rN r F- qW

ACTA N9 S3I2O2I COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL SUCIVE EN

Montevideo, a los22 días del mes de abril de 2021., reunida la Comisión del
artículo 3s de la ley L8860, trata el temas que se indica y adopta la
resolución que se establece:
REFERENCIA La lntendencia'de Maldonado gestionó y obtuvo en su Junta
Departamental la anuencia para un fideicomiso por el término de L5 años,
por un total de USS 55.000.000, con afectación de su recaudación del
SUCIVE. A los fines del Fideicomiso Financiero Maldonado l, debe
procederse al otorgamiento del aval respectivo de acuerdo al literal E) del
artículo 3e de la ley 18860.
RESOLUCIóN Otorgar el aVal a que refiere el literal E) del artículo 3e de la
ley 18860, en base al informe de viabilidad financiera librado por la
fiduciaria y agregado a estas actuaciones. Se instruye a Rafisa su
cumpl
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José Luis Falero

Subdirector OPP


